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11' de Aloca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

su Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ROCION QUINTA

Núm. 7.096

Audiencia Territorial

SAU d e  l o  c o n t e n c io s o

ADMINISTRATIVO

i Pásente anuncio se hace saber 
. , esta Sala se ha interpuesto el 

. . )ntencioso-administrativo nú
- i de lavo . *H...^ promovido por don

• ••Ít v 't i0 ^errero> contra acuerdo 
xr;ent jU]StTe ^-omNión Municipal 

,e Ayuntamiento de Zara
. V- i may° de 1973’ declaran- 
r|yr l,Sar a considerar en es

a Casa número 27 de la 
11 < ^lia- esta ciudad, y con- 

el jUni° siguiente, Qué
I rnrt recurso de reposición for- 
L el anterior

I para P^Iica en este periódico 
te”lid.£°?nient0 de las perso- 

.'''■; VmoaS ^Ue Puec^an estar kgi" 
"Cr. j emándadas o coadyuvan- 

/ aeterminado n íos ar- 
; 30 j ‘ en relación con los 

deeit^eQte Ley de 27 dti 
reguladora de esta 

taragoza, a 31 
• --ía g — El Secretario, 

dente C¡ribano- ~ visto bueno: 
■UAn Antonio Bolea,

Núm. 252

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 7.097

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo nú
mero 212 de 1973, promovido por don 
Luis Herrando Herrero, contra acuerdo 
de la Muy Ilustre Comisión Municipal 
Permanente del Ayuntamiento de Za
ragoza, de 23 de mayo de 1973, decla
rando no haber lugar a considerar en 
estado de ruina la casa número 29 de 
la calle La Cadena, de esta ciudad, y 
contra el de 27 de junio siguiente, que 
desestimó el recurso de reposición tor- 
mulado contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 31 
de octubre de 1973. — El Secretario, 
José María Escribano. — Visto bueno. 
Él Presidente, Juan Antonio Bolea.

• • •

Núm. 7.098

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el^presente antmcio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo nú

mero 209 de 1973, promovido por don 
José-Luis Tajada Giménez, contra reso
luciones del Excelentísimo Ayuntamien
to de esta ciudad, fecha 22 de marzo 
del corriente año, sobre requerimiento 
para suprimir el tejadillo instalado en 
la terraza interior de su vivienda, en 
calle Miguel Servet, 24, y de 9 de oc
tubre siguiente, desestimatorio de re
curso de reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 31 
de octubre de 1973. — El Secretario. 
José María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan Antonio Bolea.

• * •

Núm. 7.099

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto ei 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 210 de 1973, promovido por don José 
Aliaga Colas, contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, en 
sesión de 13 de septiembre último, por 
el que, en contestación a su escrito de 
14 de junio anterior en el que supli
caba continuar el expediente de expro
piación del antiguo “Garaje Frontón'’
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se confirma íntegramente la resolución 
de 4 de diciembre de 1972, dictada per 
idéntica petición, y contra la desesti
mación por silencio administrativo del 
recurso de reposición formulado en es
crito presentado en 25 del mismo mes 
de septiembre.

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 
de octubre de 1973. — El Secretario, 
José María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan Antonio Bolea.

Núm. 7.075

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anwicto

Don Juan M. Capaces Buzón, con 
domicilio en calle Ramón y Cajal, 6, de 
Mazaleón (Teruel), comparece ante esta 
Comisaría en solicitud de autorización 
para extraer 500 metros cúbicos de áci
dos del cauce del río Matarraña, en 
término municipal de Fabara (Zarago
za), con destino a la venta, cuyos pre
cios de carga sobre vehículo son los si
guientes:

Grava, 40 pesetas metro cúbico.
Arena, 100 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondien
te, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente nota en el '“Bo
letín Oficial” de la provincia, a ciíy5 
efecto estará de manifiesto el expedien
te en esta Comisaría de Aguas (General 
Mola, 28), durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 27 de octubre de 1973. — 
El Comisario Jefe accidental, G. Guedea.

• • •

Núm. 7.101 

Nota-anuncio

De conformidad con el Plan urgente 
de infraestructura sanitaria de la cuen
ca del Jalón, aprobado en Consejo de 

Ministros del 18 de febrero de 1972, 
se presenta en esta Comisaría de Aguas, 
a efectos de información pública y sub
siguiente concesión, si ha lugar, el pro
yecto de abastecimiento, distribución de 
agua y saneamiento de Godojos (Zara
goza), suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Hermenegildo Coarasa Pé
rez en 1973, en el que se justifica mi 
consumo diario de 60 metros cúbicos, 
equivalente al caudal continuo de 0,69 
litros por segundo y se describen las 
obras necesarias:

Se provecta una nueva conducción 
desde el manantial que abastece al pue
blo hasta la fuente pública, junto a ’a 
que se construye una caseta de bom
beo con dispositivo depurador y depó
sito en conexión con la citada fuente, 
del cual se impulsan las aguas, por tu
bería de fibrocemento, hasta el depó
sito regulador que se sitúa en la parte 
alta de la población.

En la memoria se hace mención de 
otro proyecto independiente en el que 
se estudiarán el emisario y la estación 
depuradora correspondiente ■ al sanea
miento de la localidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por la petición 
puedan presentar sus reclamaciones por 
escrito ante esta Comisaría en el plazo 
de treinta días, contados desde la ex
posición de la presente nota en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Go
dojos, o bien a partir de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, advirtiéndose que duran
te el citado período estará de mani
fiesto el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 26 de octubre de 1973.— 
El Comisario Jefe accidental, (ilegible).

Núm. 7.105

Nota-anuncio

Don Hipólito Lóriz Bardecí solicita 
la concesión de 7,18 litros por segundo 
de aguas derivadas del río Bayas, en 
Villabezana, término municipal de Ribe
ra Alta (Alava), con destino a riegos de 
11,2150 hectáreas de terrenos ubicados 
en el polígono número 1 de concentra
ción parcelaria, correspondiendo 5,28 
litros por segundo a las fincas 32 y 48, 
que comprenden 8.2510 hectáreas, y 
1,90 litros por segundo a la finca 21, 
con 2,9640 hectáreas.

A tal fin presenta provecto técnico 
en el que, de acuerdo con el estudio 
agronómico que acompaña, se justifica 
un caudal continuo de 0,64 litros po> 

segundo y hectárea, equivalente 7 / 
litros por segundo para el total de 6 
superficie regable, efectuándose una Sf 
toma para las fincas 32 y 48. \ ot: 
para la 21; estando previstos dos riegos 
mensuales de 12 horas de duración / 
que supone un caudal instantán. i 
18,6 litros por segundo.

Las obras provectadas son muy so
meras, va que se emplea un equipo m:- * ?nme

■ -vil de riego por aspersión, limitándos.1 
a una simple roza del terreno sobre

Ijfflomina 
k  munic 
mioa 
:..:embre

vídicion

i 1973.
que se estacionará el tractor que acc •
na la bomba impulsora, y de sus ^co
sos, efectuándose la toma de las aü. ■ 
mediante tubería suspendida.

Lo que se hace público para -' ■ 
conocimiento v a fin de que «unís - tkald 

BELN

se consideren perjudicados por la pet- 
ción puedan presentar por escrito $.1 
reclamaciones ante esta Comisaria * 

i Beh

Aguas en el plazo de treinta días, con
tados desde la exposición de la pr^'- 
te nota en el tablón de edictos e I 
Alcaldías correspondientes, o e 
partir de su publicación en el i e 
Oficial” de las provincias de Alava 
groño, Navarra, Zaragoza, Huesca 
riela y Tarragona, advirtiendose 1- 
durante el citado período estara d; j 
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SECCION

Núm. 7.058

•<0 ( 
der

a r a n d a  d e MOXCAiy
declaradas de^ t }

Habiendo dee,^ 
por este Ayuntamiento as a 
a continuación se detal, , 
cío fue publicado en el Bol 
de la provincia numero 
31 de agosto de 19' ■ 
nuevo la celebración de 
tendrán lugar en esta C- 
bajo mi presidenca » 18 icnte^ 
en quien delegue, e - jj,, ur ' 
al en que finalicen os te «

bién hábiles, a parí cl0 eo 
de la publicación de 8 » -« y *
-Boletín Oficial", de U P n»

c e f

G

Cofuese festivo el nuw
A las nueve no.a. t. - -. 

de espliego, por cinco ‘ ljd,c ; 
das „Uas, del mon^, de„^ S, 

blica número b aei ; el 
do “Dehesa Somera " , 
tasación en alza de 3T 
les. Epoca de disf
.30 de sePtiembreeinta horas- .■ 

A las nueve trem 
miento de pastos del m

y 
15.
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17,18 
de h 

la sola 
y otri 
riegos 

ión. lo 
leo de

- el Patrimonio Forestal del Estado, 
te minado “La Sierra”, de este térmi- 
í . inicial; superficie, 300 hectáreas, 

S.OOO cabezas lanar mes, de l.° de 
lembre de 1973 a 30 de septiembre 

= .'4. Tasación, 14.000 pesetas. 
i todo lo demás regirán las mismas 

m . i.iones que sirvieron de base para 
p0 m. . primeras subastas.

Vanda de Moncayo, 27 de octubre 
Jrr. i "). — El Alcalde, (ilegible).
accc-.

s accs-
; agí.'»

gentr'l 
cuanta 
la pit- 
■itO 5.1 
aria v

Núm. 7.036
TLMONTE DE CALATAYUD 
i-wlde-Presidente del Ayuntamiento 
< Belmonte de Calatayud;
-1 saber: Que teniendo acordada 
- untamiento de esta localidad la 

- 1000.000 con la Excma. Dipu
as. c ■ - ^.ición de un préstamo de pese- 

L con la Excma- d ípu - 
■ Provincial de Zaragoza para la 

.n’L . de la Casa Ayuntamiento, 
'' ‘"ionnación pública por plazo 

, ■ '--ce días naturales, a partir del 
‘ca , .'te a* en que aparezca publicado 

i. V^cio en el “Boletín Oficial” de 
de mi

ibile5

_ para que pueda ser exami- 
,, proyecto del préstamo en la 

--7 de este Ayuntam.ento p.., 
1 -o desee.

_ - ■ -cteristicas de este préstamo 
e’ s,guientes: 

?«e del préstamo, 1.000.000 de(T*

o

amortización, siete años. 
" -caga interés. 

7*^, 142.858 pesetas.U - ’ ^^-ooo pese
dei^ 'íCalatayud' 
5135 — E! Alca]

., 23 de octu-
E1 Alcalde, (ilegible).

•O •<. 
OÍK^ 

le 
inc>

ISIS11* i

'ERVe r
Núm. 7.059

ÍA DE l a  c a ñ a d a

Subasta
tOyate tiPo de la"< -itiv 0 de Ia misma: E1 ar 

pastos de la finca 
b en 7mada “E1 P^do”, p. 

í \< V^aJ23 de 40.000 peseta:

misma: El arrien-
mu-

en
por el

pesetas. ■ ■ año.
í- 1 del

ja. .
»rior-

contrato: Será de dos
lo de* I-" de octubre de)

¡dad 6 SePbembre de 1975. 
k figur mOde^° de proposición: 
/ -'-ido aT en el plie8o de condi" 

j5^ al expediente.

rov^

" Prono h°ras para presenta- 
Slciones: Será de veinte 

del siguiente al
' " ‘ Oficia]» eSte anunci° en el‘ 

ninn- •de Ia provincia, en la 
1C1pal y horas de oficina,

Lugar, día y hora para su apertura: 
En el salón de actos de la Casa Consis
torial, a las diez horas del día siguiente 
hábil del en que termine el plazo para 
presentación de proposiciones. Si hu
biera lugar a segunda subasta se cele
brara al siguiente día hábil, a la misma 
hora.

Las proposiciones irán reintegradas 
con timbre del Estado de 6 pesetas 
póliza de la Mutualidad de Adminis
tración Local de 10 pesetas.

Cervera de la Cañada a. 29 de octu
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.061

FAYON

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
autorizado por “leona”, se convocan las 
siguientes subastas con carácter de ur
gencia:

Aprovechamiento extraordinario de 
caza del monte de utilidad pública 84, 
“Derecha del Ebro”, de 2.702 hectá
reas, por el tipo de licitación de pese
tas anuales 40.000.

Idem ídem del monte de utilidad pú
blica número 85, “Izquierda del Ebro”, 
de 1.200 hectáreas, por el tipo de lici
tación en alza de 16.000 pesetas anua
les.

Las subastas se celebrarán en la Casa 
Consistorial, a las once y doce horas, 
respectivamente, el día 15 de noviem
bre próximo.

Las plicas se presentarán en la Casa 
Consistorial, cualquier día hábil, hasta 
una hora antes de las subastas, y los 
licitadores vienen obligados a cumplir 
todas y cada una de las condiciones se
ñaladas en el pliego de condiciones, que 
puede ser examinado en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Fayón a 27 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.095

LA ALMOLDA

Aprobado por este Ayuntamiento e! 
proyecto redactado por el Arquitecto 
don Javier Tramullas para pavimenta
ción del resto de la calle Porta! de Bar- 
bastro y camino del Plano, se somete 
a información pública por plazo de un 
mes a efectos de reclamaciones.

La Almolda, 31 de octubre de 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.107

LITAGO

El Ayuntamiento de esta localidad? 
en sesión celebrada el día 10 del ac
tual, acordó por unanimidad aprobar 
proyecto de contrato de préstamo por 
un importe de 1.000.000 de pesetas, dé 
la Caja de Cooperación de la Excelen
tísima Diputación, a devolver en cinco 
anualidades, para obras de distribucióri 
de aguas y saneamiento.

El expediente, con sus antecedentes, 
se halla expuesto al público por plazo 
de quince días, a los efectos del artícu
lo 780-3 de la Ley de Régimen Local.

Litago, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Martín Peña.

Núm. 7.087 
LITUENIGO

El Ayuntamiento de esta localidad, en 
sesión celebrada el día 9 del actual, 
acordó por unanimidad aprobar el pro
yecto de contrato de préstamo por im
porte de 1.000.000 pesetas, de la Caja 
de Cooperación de la Excma. Dipu
tación, a devolver en diez anualida
des, para obras de abastecimiento ds 
aguas y saneamiento.

El expediente, con sus antecedentes, 
se halla expuesto al público por plazo 
de quince días, a los efectos del artícu
lo 780-3 de la Ley de Régimen Local.

Lituénigo, 29 de octubre de 1973.— 
El Alcalde, Ricardo Giménez.

Núm. 7.080
LUNA

Aprobados por este Ayuntamiento los 
padrones de repercusión de la cuota 
de Seguridad Social Agraria y cuota 
sindical de los años 1972 y 1973, gira
dos a cultivadores de fincas del patri
monio municipal no residentes en esta 
localidad, formados en base a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1970, Decreto 142 de 1971 y dis
posiciones complementarias, quedan ex
puestos al público por plazo de quince 
días con objeto de oír reclamaciones.

Luna, 27 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Tomás Catalán.

Núm. 7.072
TAUSTE

En sesión extraordinaria de esta 
Ayuntamiento, celebrada con fecha 29 
del actual, se acordó aprobar inicial
mente el proyecto de reforma parcial 
del Plan de ordenación urbana de esta 
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villa, entre la plaza del Generalísimo y 
calle del Marqués de Ayerbe, redacta
do por los Arquitectos don Alfonso Fun- 
gairiño Nebot y don Alfonso Fungairi- 
ño Bringas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana, dicho proyecto se 
somete a información pública durante 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
efectos de que durante dicho plazo pue
da examinarse el proyecto y presentarse 
contra el mismo las reclamaciones u ob 
servaciones que se consideren pertinen
tes.

Tauste, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Lorenzo Simón García.

Núm. 7.081

VILLADOZ

Por el plazo y a los efectos reglamen
tarios se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
siguiente documento:

Presupuesto extraordinario para las 
obras de pavimento.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para dnte 
el Ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades em. 
meradas en el artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local, las re
clamaciones que crean convenientes por 
los motivos expresados en el artículo 
696 del citado Cuerpo legal.

Villadoz, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, José Martín.

Núm. 7.082

VILLADOZ

Se hace público que el Ayuntamiento 
Pleno ha acordado, en su sesión de 18 
de octubre de 1973, aprobar el proyec
to técnico para las obras de pavimento 
de las calles plaza Coronel Capella, Es
trecha y Rincón, cuyo acuerdo, junta
mente con el expediente y demás do
cumentos, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de un mes, a contar desde 
el siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Villadoz a 20 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, José Martín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.044

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 443 de 1972, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en re
presentación de don Eduardo Terrón 
Martínez, contra don Miguel Zarazaga 
Lázaro, mayor de edad, de esta vecin
dad (Trovador, núm. 11, y San Blas, 
número 18), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 ." Tres relojes de pared, tipo “cu- 
cú”, dos con adorno en forma de ca
beza de ciervo y el otro en forma de 
paloma. Tasados en 7.500 pesetas.

2 .° Siete relojes pared, marca “Mi
cro”, cinco eléctricos y los otros dos de 
cuerda. Tasados en 4.750 pesetas.

3 .° Un reloj pared, de péndulo y a 
transistores, marca “Sonola Orieht ’. 
Tasado en 3.000 pesetas.

4 .° Reloj pared eléctrico, marca 
“Titán”. Tasado en 1.000 pesetas.

5 .° Reloj pared eléctrico, marca 
“Odo”, con avisador. Tasado en pese
tas 1.500.

6 .” Reloj mesa marca “Solo”, entre 
dos columnas de plástico. Tasado en pe
setas 1.000.

7 .° Cinco relojes despertadores, cir
culares, marca “Solo”, uno con un ani
llo a su alrededor y otro en caja cua
drada dorada. Tasados en 3.750 ptas.

8 ." Cinco relojes pulsera, marca 
Oscar ", con correa, y otro marca 

“Vulcain", número 92314. Tasados va 
4.500 pesetas.

9 .” Reloj pulsera señorita, marca 
Oscar ", con correa negra, n. 72351. 

■ otro, también de señorita, marca "Lu 
xor"; otro, de señorita, y de la misma 
marca, número 3251; otro, de seínmL 
chapado en oro, con correa de cuero 
otro, de señorita, marca “Halcón", e. 
acero, número 18012-2; otro, de se
ñorita, marca “Luxor”, en acero inoxi
dable, con esfera ovalada negra, nú 
mero 6519; otro, de señorita, en acer 
inoxidable, con esfera negra, núme?: 
3237-37; otro, de señorita, marca Os 
car”, en níquel; otro, de señorita, nu ■ 
ca “Luxor”, número 6517; otro, de se 
ñorita, marca “Halcón”, núm. 454741, 
otro, de señorita, marca “Luxor ; otro 
de señorita, ovalado, núm. 6519; o'-, 
de caballero, marca “Oscar , sin nu
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mero visible; otro, de señorita, nna 
“Luxor”, número 3237; otro, dy_ h - 
rita, marca “Luxor”, número 37 ns. 
ble; otro, de señorita, marca “Luxor 
número 37 visible; otro, de senonB 
marca “Oscar”, con calendario, o-y 
de la misma marca, sin calendario- 
número visible; otro, de señorita, 
ca “Halcón”, con esfera azul y 
dario; otro, de señorita, marca 
número" 6013; otro, de señorita. 
"Halcón”; otro de señorita, ma^^ 
car”, número 1840; otro, d 
marca “Certina”, con calentar . 
de caballero, marca “Halcón ’ . 
lendario, automático, lasados i 

tas 23.000. .
10 . Reloj pulsera caba e 

“Certina”, con calendario } 1 
acero inoxidable, automático, } 
caballero, marca otrO. de y 
automático, numero 69^ , 
ballero, marca “Certina , a y 
otro, de caballero, marca 
tic”, número 63422; ojo. 7,5|MI y 
marca “Certina”. Tasados <

’calidt 
-enes 

^■«iór 
■ L

M

'■ me

• \(:- 
setas. t , rps marca -11 . Ocho despertadora . 
ero” y uno marca “Gong • 
2.700' pesetas. ^s, » 

12 . Once encendedora v 

sobremesa, marca - 
sados en 3.300 pesetas.

13 . Turismo mar08 d0 
matrícula *■ 

de
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‘de,, 
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taS 250W' ■ 88 500 ^
Total tasación, 8 . ,
Dado en ^^tos ^6 

octubre de mil ohete
tres. - El Juez- 
Secretario, (deglb '
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Núm. 7.045

JUZGADO NUM. 1

taKaíael Oliete Martín, Juez del Juz- 
n. > de primera instancia número 1 

■ j- de Zaragoza;
: e saber: Que el día 19 de no- 

«bre de 1973, a las once horas de 
imañana, tendrá lugar en la sala au- 
ima e este Juzgado la venta en 
tócd y primera subasta de los bie- 
8 nuebles que seguidamente se des- 
’kn embargados como propiedad 
■ a parte demandada en los autos de

ejecutivo, seguidos en este Juz- 
■ «ni el número 210 de 1973, a

a' a del Procurador señor Reiré
■ "v. en representación de “Garni-

S A., contra “Lofol”, S. A., con
4741, uiio en Vitoria (calle Carlos VII,

otro, 
otro.

i nu- 
inarci 
señe

vis--
uxor 
ioriU

otra, 
rio i11

mar- 
calen- 
•scar • 
marfl 
. “Os- 
aller-

otro- 
in ca

39), haciéndose constar: Que 
‘tomar parte en la subasta deberán 

” licitadores consignar previamente 
“■ Juzgado, o establecimiento al

el 10 por 100 del precio de ta- 
sin cuyo requisito no serán ad- 

us; que no se admitirán posturas 
J '' cu^>"an las dos terceras partes 

■'^uo; que podrá hacerse el remate 
Rielad de ceder a tercero.

cuya venta se anuncia, con 
1 de precio de tasación:

a despacho adquirido 
. Kemen Industrial” para 

■ • da L 1de la

Mesa 
^en

;ra
:o,

empresa, compuesto
elementos:

en 
el 
de

la 
di- 
los

que forma ángulo„ _ o_— y que
su frente una longitud de unos 

.. ros, aproximadamente, por 60 
•: eros de anchura, prolongándose 

derecho en otra a modo de 
¿ l 1X1 iar’ Pero unida a la prime- 

11 m t dU centímetros de ancho1.0^'
de es"

a M- 
alle^

a-M" 
los

as- *
- Ta-

■ centímetros de ancho 
‘"-rt--^7 larg°- Esta mesa tiene 
^titiiirL eri°r metálica y la superior

‘‘ por tableros de madera. La 
acipa] de la mesa tiene a la 

_ -dos fiUc a .
i a  , • Uds de cajones metálicos
'' exi°neS Ca<la Uno en Ia mesa 

^n‘‘i Otr° departamento más.
I d OO pesetas.

v. .,)n . armario librería haciendo 
' ?irte a mesa anterior, también con

. e]U^er*or de madera en color
<- lente tiene a ambos lados

1000'

tro "•

■"“t.

' en color verde claro, y cu 
' dePartamento con el 
'' lstal- Tasado en pesetas 

btr
'■ e[) armario archivador todo 

’ ■ d C°lQr ^r*S’ con el ^ren,e 
v e 1’20 metros aproxima- 
.J)-*do v Por 30 centímetros

" T , ’ aPr°ximadamente, de 
aSado en .3.500 pesetas.

d) Sillón de despacho tapizado en 
tela de color verde, con las patas pro
vistas de ruedas cromadas giratorias 
Tasado en 1.000 pesetas.

e) Dos sillones más pequeños, con 
patas cromadas, tapizados en tela co
mo terciopelo amarillo. Tasado en pe
setas 1.500.

f) Sofá compuesto de cuatro cuer
pos, tapizado al parecer en piel negra. 
Tasado en 4.000 pesetas.

g) Mesa centro de unos 30 centí
metros altura, aproximadamente, y cua
drada, con 1_ metro de lado, también 
aproximadamente. Tasada en 800 pe
setas.

h) Lámpara mesa moderna con es
tructura metálica blanca y bombona de 
cristal. Tasada en 500 pesetas.

i) Otra lámpara con pie, al parecer 
de bronce, y pantalla de pergamino, 
también de mesa. Tasada en 1.500 pe
setas.

2. Máquina escribir portátil, marca 
“Hispano Olivetti”, modelo “Pluma 
22”. Tasada en 2.000 pesetas.

3. Otra máquina escribir “Hispano - 
Olivetti”, modelo “Línea 88”, de 140 
espacios. Tasada en 6.000 pesetas.

4. Otro despacho contiguo al ante
rior y compuesto de mesa que tiene la 
parte inferior metálica, con doble fila 
de cajones cada una, siendo la parte 
superior de madera y la parte metálica 
de color verde. Tasado en 4.000 pe
setas.

5. Mesa auxiliar para máquina, ha
ciendo juego con la anterior, que en su 
izquierda tiene cuatro cajones peque
ños. Tasada en 1.000 pesetas.

6. Armario metálico haciendo juego 
también, tres cuerpos, los laterales ex
tremos con puertas y el central con 
baldas en la parte superior y puertas 
correderas de cristal, y en la inferior 
con doble puerta, también metálica. 
Tasado en 3.500 pesetas.

7. Lámpara mesa moderna, con pie 
de madera y estructura metálica negra 
y cromada. Tasada en 500 pesetas.

8. Sillón tapizado en tela roja, con 
patas cromadas y ruedas, giratorio. Ta
sado en 1.000 pesetas.

9. Dos sillas tapizadas en skai ne
gro y con estructura metálica. Tasadas 
en 800 pesetas.

10. Máquina calcular marca "His
pano Olivetti”, para sumar, restar y 
multiplicar, eléctrica, sin que se apre
cie el número. Tasada en 7.000 ptas.

11. Cuarto de estar compuesto por 
un tresillo tapizado en skai verde, con 
los asientos en tela. Tasado en pesetas 
3.000.

12. Mesa centro pequeña, con los 
pies metálicos y la tapa de plástico imi
tación a mármol negro. Tasada en pe
setas 800. -

13. Lámpara de techo con una 
bombilla imitando un quinqué antiguo. 
Tasada en 1.000 pesetas.

Total tasación, 53.900 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.942

JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de esta ciudad, en 
juicio declarativo de mayor cuantía 
tramitado ante el mismo, con el número 
304 de 1973, a instancia de don An
tonio Raguas Irache, mayor de edad, 
casado, agricultor, de esta vecindad 
(Cautín y Gamboa, 38, primero dere
cha), representado por el Procurador 
señor Juste Sánchez, contra don José • 
Fernández Pérez, mayor de edad, in
dustrial, vecino de esta capital (aveni
da de San José, número 13, principal), 
en nombre propio, y como titular y ad
ministrador de la sociedad de ganancia
les formada con su esposa, doña Aurora 
de Baya Rabinal, contra la herencia 
yacente de don José Aloy Sala y contra 
quienes resulten ser sus herederos o se 
crean con derecho a dicha herencia, 
y contra don José - María Echenique 
Osacar y demás miembros integrantes 
de la Comisión de acreedores del finado 
suspenso don José Aloy Sala, sobre nu
lidad de escrituras públicas y otros ex
tremos, por el presente se hace un se
gundo emplazamiento a los demanda
dos, cuyo domicilio se desconoce, he
rencia yacente de don José Aloy Sala 
y quienes resulten ser sus herederos 
o se crean con derecho a dicha heren
cia, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan en autos, per
sonándose en forma, con apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a derecho.

Y para publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a veintihés de octu
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Juez, de primera instancia, (ile
gible).
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Núm. 7.070

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de jui 
ció ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 96 de 1973, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de “Hierros del Ebro”, 
sociedad anónima, contra don Celso 
González Rodríguez, de San Pedro de 
Cela (Pontevedra), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o establecimien
to al efecto el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El turismo “Renault-12”, matrícula 
M-886.853; en 105.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.064

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de no

viembre de 1973, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 271 de 1973, promovido por el 
Procurador señor Hernández de la To 
rre, en nombre y representación de do
ña Guadalupe García Argueso, contra 
doña Dolores Sánchez Ibáñez, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamenté 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, podiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un grupo de tocadiscos y dos pla

tos, con mesa, con amplificadores y al
tavoces; valorado en 60.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en propiedad de doña Dolores Sánchez 
Ibáñez, domiciliada en Albareda, 8.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.066

JUZGADO NUM. 5
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan, 
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de no

viembre de 1973, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta, en quie
bra, de los bienes que luego se dirán, 
en ejecución de sentencia dictada ¿n 
juicio de jura de cuentas número 53 
de 1971, promovido por el Procurador 
señor Peiré, en nombre y representa
ción del mismo, contra don Santos Cas
tellano Villa, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un '25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán postras que no 
cubran las dos terceras partes dé dicho 
precio, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Televisor “Willys”, de 23 pulgadas, 

un canal; valorado en 3.500 pesetas.
Tresillo skai marrón, dos plazas; va

lorado en 2.000 pesetas.
Mueble librería dos cuerpos; valora

do en 3.000 pesetas.
Los bienes están depositados en po

der del demandado (calle Obispo La- 
plana, 5 y 7). -

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín. — EL 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.068

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistral 
Juez del Juzgado de primera inst» 
cia número 5 de Zaragoza;

Hace saber: Que el dia 28 de oc 
viembre de 1973, a las once horas, c 
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la sala audiencia de este Juzgado, tx- »cia dt 
drá lugar la primera subasta de los bi
nes que luego se dirán, en ejecución a 
sentencia dictada en juicio ejecutivo nu
mero 162 de 1973. promovido por.. 
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Procurador señor Sancho Castellano, d ü  menor 
nombre y representación de don Jeso . ton 
Esteban Royo, contra don Jesús Annefr 
dáriz Sáiz, adyirtiéndose a los posM 
licitadores:

Jwa de 
Asentí 
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l .° Que para tomar parte en las- 
basta deberán consignar previamente f 
la Mesa del Juzgado, una cantidad:: - 
por lo menos, al 10 por 100 efect" 
del valor de los bienes, sin cuyo 
sito no serán admitidos.
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ttadorei 
todo, 
Ü por ] 
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2 .° No se admitirán posturas queJ- 
cubran las dos terceras partes del 
lúo, pudiéndo hacerse a calidad e - 
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un televisor marca “Philips . íanate * •

pulgadas, automático, con 
VHP y UHF; valorado en 
setas.

9 -500 -

' Si(
* titulo
*ión d

se )

Un frigorífico marca 
délo “New Style’’, de unos - 
de capacidad, en regular estac11 
servación; valorado en 3.0 P

Una calculadora (restisuma1 
marca “Precisa”, sin p- 
modelo antiguo; valorada en 
setas.

Una máquina de escribir m-1 
paño Olivetti ’, vJorada
espacios, número
500 pesetas.

Una lavadora automati^ r 
tinghouse”, modelo L 
valorada en 12.000 pesetas

Un camión marca ygjoP 
ca de matrícula NA- ■ 
en 65.000 pesetas. '

Los bienes se encuentran - 
cilio del demandado, don J 
dáriz Sáiz (calle Ro}O, - ,v
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El Juez, Luis Marti» T 
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Núm. 7.062

JUZGADO NUM. 6

. Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
hez del Juzgado de primera instan- 
na número 6 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 5 de di- 
mbre de 1973, a las once horas de su 
mana, tendrá lugar en la sala au- 

o-1» feicia de este Juzgado la venta en pú- 
osbí- na \ pr ñera subasta de los bienes 
.ion c: -nebíes que seguidamente se descri-

-.embargados como propiedad de la 
por a ' - •He demandada en los autos de juicio
mo, ed menor cuantía seguidos en este Juz 
> h'- con número 9 de 1973, a ins-
Annae
iosí’m

- del Procurador señor Peiré, en 
tentación de José del Cos de Buen.

las-

di 1̂ 
-fecti’'' 

re<]t!"

el W 
deci

de i* 
des ® 
oor

Ma doña Elisa Padilla Juckson y 
■®s. haciéndose constar: Que para to- 

?nter Parte en la suabsta deberán los 
^adores consignar previamente en el 

o establecimiento al efecto, el 
?',r 100 del precio de tasación, sin 

requisito no serán admitidos; que
•c admitirán posturas que no cubr .n 

que» a os terceras partes del avalúo; que 
jy* hacerse el remate en calidad do 

r a tercero; que se anuncia la su- 
a instancia de la parte actora, sin 

J sido suplida previamente la falta
* .'"j181 Que los autos y la certifi- 

n el Registro de la Propiedad a 
c’óe^Cre re^a cuarta del ar- 

m V Hipotecaria están 
'esto en Secretaría; que se en- 

'■titárt V6 tOd° bcitador acepta como 
.."te a titulación, y que las cargas 

eii2'amenes anteriores y los prefe- 
' ' ■ Sl los hubiere, al crédito del 

• !»> 
) l»"' 
iec»- 
jese»

50 r

^do<Ont’nUar^n subsistentes, enten- 
• mjpj6 rematante los acepti 

d‘ ]U^r°8a(lo en Ia responsabi- 
^extj6 -05 ’^'S'Uos, sin destinarse a 

ClOn el precio de remate.

ida^
^si/ venta se anuncia, 

Jn precio de tasación: 
con

-w^

)nP7 
dor^’

El*

1r^c'

‘*itma’,^etera_e^c^1*ca de dos brazos 
2 ’ en 15.000 pesetas.
^aOQ0**00 Ca^’ ^aema”; en pese- 

frigorífico de 1,50 
i . 6-000 pesetas.
'■■^díisXe mesas comedor, madera, 

‘ ' np.' Sese»ta sillas madera; en 
. pesetas.

-■«mi Ora eléctrica, “Hugin”; 
“ Poetas.
/ ,C°n conal en Zuera (banio 
C'"^. 'jlrier° 1), de 296 metros 

*a casa ^°S ^Ue correspon- 
n -X resto a corral con 

en 9°0 000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.032

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal número 2 de los de Zara
goza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzga
do bajo el número 1101 de 1973 apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
octubre de 1973. — El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
del número 2 de los de esta ciudad, ha
biendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la aO 
ción pública, y Juan-José Alvarez Adar
ve. como denunciado, y como perjudi
cado Joaquín Lacasia Fres, las circuns
tancias personales de todos los cuales 
ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan-José Alvarez Adarve, como au
tor responsable de una falta de impru
dencia simple con lesiones y daños, co
metida con vehículo de motor, a la 
pena de 500 pesetas de multa, repren
sión privada, privación temporal del p-ír 
miso de conducir vehículos de motor 
durante un mes, indemnización a Joa
quín Lacasia Fres en la cantidad de 
61.615 pesetas, y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio, siendo 
responsable subsidiario, en cuanto a la 
indemnización, José Alvarez Fernández.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez García."

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al per
judicado Joaquín Lacasia Fres, expido 
el presente en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.104

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.183 de 1973 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia al denunciado Francisco Basti

da Picó, de ignorado paradero y que ' 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal el día 14 de noviembre próximo y 
hora de las diez (sito en plaza del Pi
lar, número 2, tercera planta), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
malos tratos, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.069

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré," Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 415 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Manu
facturas Antelpu”, S. A., representada 
por el Procurador señor Del Campo, 
contra el propietario de “Confecciones 
Fuste”, vecino de La Coruña, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Veintitrés trencas deportivas, mode
lo “Teide”, tallas del 44 al 54; valora
das en 23.000 pesetas.

Nueve gabanes modelo “Milord-Cha- 
nel”, tallas del 44 al 54; valorados en 
13.500 pesetas.

Veinte trencas, género tipo gabardi
na, modelo “Everest", tallas del 44 al 
54; valoradas en 15.000 pesetas.

Una sumadora "Regna”, del modelo 
D-352; valorada en 5.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente? 
en la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, v 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en La Co
ruña (calle Capitán Juan Várela, nú
mero 11).

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).



1952 BOLETIN OFICIAL

Núm. 7.065

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 552 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Juan 
Ferrer Val, representado por el Procu
rador señor Bibián, contra don Manuel 
Ramos Bueno, vecino de Murcia, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un televisor marca “General Eléc
trica Española", pantalla negra, de 23 
pulgadas, con mesa; valorado en pese
tas 6.000.

Un frigorífico marca “Odag”, de 270 
litros; en 4.000 pesetas.

Un sofá y dos sillones, tapizados en 
dralón azul; en 3.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca “His
pano Olivetti”, modelo “Studio”, por
tátil; valorada en 2.000 pesetas.

Una máquina restisuma, eléctrica, de 
la marca “Hispano Olivetti”; en pese
tas 4.000.

Un aparato de sierra, marca “Viru- 
tes’. accionado por motor eléctrico mo
nofásico; en 2.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de noviembre próxi
mo, a las diez treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acredi
te su personalidad y consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 % 
del precio de tasación; que no se admi- 
tira postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en Murcia (ca
lle José Solís Ruiz, edificio “Zelina”).

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos setenta v 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.089

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 790 
de 1973 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Charles 
Ernest Caignaire, de 58 años, casado* 
súbdito francés, que tuvo su paradero 
en esta ciudad como transeúnte, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 23 de noviembre próxi
mo y hora de las once, al objeto de 
celebrar juicio por daños en circulación.

Zaragoza a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 7.074

PINA DE EBRO

Cédula d-e citación

En virtud de lo acordado en el jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado comarcal con el número 69 de 
1973, sobre daños en accidente de cir
culación, se cita por medio de la pre
sente a José Pérez López, conductor 
del “Citroen” matrícula VD - 158.989. 
que al parecer tenía su residencia en 
Lausanne (Suiza), rué du Maupas, 17, 
} actualmente se ignora su paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
el día 23 del actual noviembre, a las 
once horas, con el fin de celebrar Ja 
vista del juicio que se tiene señalada, 
debiendo venir al acto provisto de las 
pruebas de que intente valerse para su 
defensa, bajo el apercibimiento corres
pondiente e instruyéndole del conteni
do del artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial ’ de la provincia expido la pre
sente en Pina de Ebro a veintinueve 
de octubre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.086 . $

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío la librtJl 
de abono número 3448-4, expedida dJe 
la sucursal de Alagón, se hace púbL 
para conocimiento de quien se creaca 
derecho a ella, previniendo que de» 
recibir reclamación de tercero en
plazo de quince días, a contar desde. 
publicación del presente anuncio, $ 
anulará la referida libreta y se proa- ■' ' 
derá a la expedición del correspondió 
te duplicado, quedando el Banco role 
vado de toda responsabilidad ulteni 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973 — 
El Secretario general, Alberto Escude
ro Molíns. ■

Núm. 7.106

Las leí 
-torios d< 
¡i su prc 
M).
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iCOMUNIDAD DE REGANTES I
DE JARQUE

ECC

El Presidente de la Comunidad í 
Regantes de esta villa convoca a tod‘; Excn
los regantes a junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Ja Casa Consisto
rial, el día 25 de noviembre, a las di
horas en primera convocatoria y a 
once del mismo día en segunda, a lBr2 anc 
de tratar de los asuntos siguientes:

l .° Lectura y aprobación del at1
de la sesión anterior. 1 mder

2 .° Examen y aprobación, si p11' 
de, del presupuesto de gastos e 
sos para el ejercicio de 1974.

hdustr

Costa,

ilumb

3.° 
tral.

4.° 
de la

5.° 
tas.

Lectura de la memoria senlc- íjIíc q
Pa’

Renovación de la tercera p3,' Nacic
cuJunta.

Proposiciones, ruegos y prer" ^.^os

Jarque, 30 de octubre de 19. 
El Presidente: Por orden, El Secre 
Melchor Sancho.
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